
F R A N C O CONCERTADO 

D E L A P R O V I N C I A D E L E 
j 10 i a Í'S t T a C 1 oa.—latervencíón de Fondos 

•de la nipútaclón provincial,—Teléfono 1700 
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Martes 17 de Julio de 1945 Nío se publica los domingos ni días itístivps. 
Ejemplar corriénte; 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

^ « ; r t @ J 3 C Í a s « - — 1 / Los señores Alcaides y Secretarios múnicipales'.están obHg-ados a disooner que se ñíe un 
o d é eate BÓLÍTÍN OPÍCÍAL eia «l sitio de costum6r6,Jta5'pronto coiíio se reciba, hasta la fii.ícjón'de! eiempiar sisr 
Los Secretarios muftmpales ciiidarán, de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, pára su éncuadernación 
^Las iaáercioaetk re^Jámentarias sn el BOLETÍN OFICIAL, se han "de rñandar portel Excího. Sf. Gobernador civii. 
®I®S«T—SÜSCRIPCÍONES.—aV Ayuntajmiontos, 100 pesetas anuales, por dos ejemplares de cada número, ' 

r cada ejemplar más. Recargo del 25'por 100 si no abonan el importe anual-dentro del primer semestrft. 
juntas vecinales, Juzgados manicipales y org'añisiños o depende^icias oficiales, abonarán, 50 poetas anuales 6 3 
con .pa^o-adelantado.» o - ̂ ~ * , . - . - ' . ( - ' ' 
Sedaate* aiSscrípciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas «emestráíes 6.20 pesetas-trimestrales.-con oaf'í» isd^lawtad 
C^OS T ANUNCIOS.:—'al luzíádos ni,>3nic{t>a!e.a.-«Ba oeseta Hnea,' -• . „, 
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«Ministerio de- la Gobernación.- — 
den de 29 de Mayo de 1945 por la 

que se dan normas sobre los come
tidos de l-a inspecc ión alimenticia en 
los Mataderos y Mercados, y de pol i -
cia, sanitaria/ contra las zoonosis 
transmisibles al hombre en la esfera 
municipal. (Boletín. Oficial del Estado 

úm. 153 fecha 2 de Junio de 1945). 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
puesto en la Base déc imosép t in ia 

e la Ley de Sanidad, de 25 de Ñ o -
embre último^ rélat iva a fines, y 
fvicios de Sanidad Veterinaria, y 
acuerdo con lo informado por el 

^onsejo Nacional de Sanidad, este 
Ministerio ha tenido a bien dispo
ner: -

PRIMERO. E n tanto se promul-
§a la representac ión correspondiente 

Unciones y servicios de los Ve
r n o s Municipales en sus relacio-

es con la Sanidad Nacional, los 
Retidos de. la inspecc ión alimen-

,a en mataderos y mercados y de 
Polj-Cla sanitaria contra la zoonosis 

anstnisibles al hombre, en la esfe-
Municipal, y previstas en el apar-
0 úl t imo de la base v igés imocuar-

ía de la citada Ley, se a t e n d r á n a 
las normas de esta Disposición, 

SEGUNDO. Los VeteriBarios Di> 
rectores de los Mataderos Municipa* 
les c u m p l i r á n y h a r á n cumpl i r las 
preceptos del vigente Reglamento 
General de Mataderos de 5 de D i 
ciembre de 1918, dando^ parte men
sual a los Veterinarios Jefes Munic i 
pales respectivos de las. incidencias 
y datos que regl-ameriíariamente de
ban de ser remitMos a la Supér ió-
ridad. 

TERCERO. E l rég imen local de 
Inspecc ión se establecerá- en todos 
los Ayuntamientos por los Alcaldes 
o Concejales Delegados en cumpl i 
miento de una Ordenanza Mun ic i 
pal que los regule, aprobada por el 
Consejo Provincial de Sanidad pre
vio informe de la Inspecc ión Pro
vincial de Sanidad Veterinaria. 

El. Veterinario Jefe de cada mun i 
cipio o igan iza rá de acuerdo con 
dicha Ordenanza, los servicios téc
nicos «le inspecc ión Veterinaria, si
guiendo las normas establecidas en 
los RR. DD. de 22 de Diciembre 
de 1908 y 10 de Junio de 1930. 

CUART@. La vigilancia e inspec
ción de las carnes foráneas y de la 
chac ine r í a en general se l levarán a 
efecto con el m á x i m o rigor para evi
tar accidentes sanitarios. 

La c i rculac ión de las carnes fres
cas o procedente de matanza de cer

dos para consumo familiar, requiere 
el mejor cumplimiento de los requi
sitos sanitarios previsto en las Dis
posiciones vigentes, y las guias ex
pedidas por los Veterinarios Mun i 
cipales se rán extendidas, precisa-^ 
mente, en los impresos oficialmente 
autorizados. 

QUINTO. Las expedicioaes de 
jamones en partida, embutidos y 
chac ine r í a en general, i rán t a m b i é n 
a c o m p a ñ a d a s - dé sus guías legales, 
expedidas en los impresos oficiales 
firmados por los Veterinarios-habi
litados en los Mataderos Industria
les, fábr icas de embutidos y almace
nes autorizados para la expor tac ión . 

Cada unidad chacinera de la ex
pedic ión i rá provista del marchamo 
metá l ico regla .nentario que acredite 
la clase y el origen de la l áb r i ca 
correspondiente, 

SEXTO. En a tenc ión a lo previs
to en el inciso g) de Obligaciones 
sanitarias de los Municipios, orde
nadas en la Base v igés imocuar ta de 
la Ley de SanMad, estará a cargo de 
los Veterinarios Municipales de v i 
gilancia e inspecc ión de la elabora
ción de embutidos y conservas cár
nicas de las chacinerias y salchiche
r ías de comercio local que no están 
autorizadas para la expor tac ión fue
ra del t é r m i n o municipal respectivo^ 

Los jamones y embutidos elabo» 
rados en estos establecimientos, l ie-



v a r á n el marchamo expecial que 
impida su confusión comercial con 
tos productos importados y exporta
dos. 

S É P T I M O . Los Ayuntamientos 
que tengan organizado el servicio 
de inspecc ión domici l iar ia de reses 
de cerda condestino al , consumo fa
mi l ia r , cons igna rán en sus presu
puestos la cantidad que, de acúe rdo 
con el art. .15 del Real Decreto de 18 
de Junio de 1930 resulte oomó pro
medio de los derechos legales que 
perciban los Inspectores Veterina
rios por el reconocimiento dómic i -
Ijario de las reses de cerda, compu 
tado por el n ú m e r o de ést^s sac r iñ -
tíadas en los cinco a ñ o s anteriores a 
cada presupuesto. Dicha cantidad 
r e sponde rá a la suma de honorarios 
de diez (10) pesetas por cerdo sacri
ficado e i n c r e m e n t a r á los haberes 
de los Inspectores Veterinarios, para 
ser abonada con éstos por dozavas 
partes, pero sin qufe signifique suel
do regulado para quinquenios y j u -
bilaciones. 

OCTAVO. Siempre que una en
fermedad infecto-coritagiosa de los 
animales domés t icos o salvajes pue
da constituir un foco de infección 
para la pob lac ión humana, los Ve
ten narroe Municipales sin perjuicio 
de los deberes impuestos por el Re
glamento de EpizooUas vigente, lo 
c o m u n i c a r á n con urgencia al Ins
pector Provincial , de Sanidad Vete
rinaria, para que éste lo ponga en 
conocimiento de la Jefatura Provin
cial de Sanidad, con un informe de 
las méd idas que conviene adoptar 
de c o m ú n acuerdo, en los servicios 
de lucha contra las epidemias del 
respectivo Instituto Provincial . 

Una copia de este informe será 
remitida a los Servicios Provinciales 
de ganade r í a , a los éfectos consi
guientes y cumplimiento d^los pre
ceptos del Reglamento de zoonosis 
transmisibles al hombre, para la 
mejor cooperac ión en la defensa 
contra las enfermedades transmisi
bles. „ 

NOVENO. Conforme vayan ocu
rriendo vacantes, las funciones ex-
trictamente municipales de1 los Sub
delegados de Veterinaria, p a s a r á n a 
los Veterinarios Municipales, según 
previene el ú l t imo pár rafo de la 
Base d é c i m o n o v e n a de la Ley de 
Sanidad, En v i r tud de ésto, las i n 
tervenciones de los Subdelegados de 

Veterinaria en las aperturas de es
tablecimientos de su competencia, 
lecher ías , industrias de aprovecha
miento de animales muertos, v igi 
lancia sanitarias de establos, cabre
r ías y del ganado en explotación de 
los mismos, pasan a ser función de 
los servicios de Veterinaria Munic i 
pa l . 

E l cometido de IQS citados Subde
legados en las plazas dé toros y, por 
extens ión en los espectáculos que 
intervengan animales; p a s a r á n a las 
Inspecciones p rov inc ia íes de Sani
dad Veterinaria para que, de acuer
do con las Autoridades Gubernati
vas y Municipales, organicen los ser
vicios- Veterinarios en los referidos 
espectáculos conforme a lo que de
terminen los Reglamentos respecti
vos, sin perjuicio de la facultad que 
la Ley concede a los Alcaldes o, por 
su Delegación a los Jefes Locales de 
Sanidad, eii el párrafo primero de 
la Base 24. 

i DÉCIMO/ Los Jefes de Veterina-
ría Municipal d a r á n los partes que 
se.deriven de los servicios de su car
go a las Autoridades Sanitarias co^ 
r respondieñ tes , sin perjuicio de un 
parte mensual que c u r s a r á n a la 
Inspecc ión provincial de Sanidad 
Veterinaria qle la provincia respecti
va, para que ésta aporte a las Jefa
turas provinciales de Sanidad la i n 
formación técnica y estadíst ica de 
cuantas incidencias ocurran en el 
servicio de Sanidad Veterinaria re
lativas, p r inc ipa lmén te , a los servi
cios sanitarios en mataderos, mer
cados industrias y comercios de su 
competencia, establos, lecher ías , -fo
cos'zoonosis, etc. 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I . muchos años , 
Madrid, 20 de Mayo de Í 9 4 5 . - F i r 
mado, Pérez González. l imo , Sr. D i -
rect'or General de Sanidad.» 

Para general conocimiento inser
tamos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia la presente Orden, y apro-
puesta del Colegio Provincial de Ve-
terinaiios, hago constar lo sigiiiente, 
para su exacto cumplimiento: 

Para confeccionar los presupues
tos que han de regir durante el ejer
cicio 1946, se r e u n i r á n Tas Juntas 
Municipales de Sanidad, para fijar 
el n ú m e r o de reses porcinas (com^ 
putando por el n ú m e r o de cerdos 
sacrificados en los» ú l t imos cinco 
años) con el fin de que los Ayunta

mientos incluyan en presupuesto Ig 
cantidad que resulte a razón de diez 
pesetas por cerdo sacrificado. 

De acuerdo con el art. 7.° de 1̂  
Orden anteriormente copiada, los 
Ayuntapaientos en el actual año abo
n a r á n a los Inspectores Municipales 
Veterinarios por conducto de la 
Junta de Mancomunidad Sanitaria 
lá cantidad correspondiente s este 
aumento, el qu? pe rc ib i rán a partir 
del 1.° de Junio ú l t i m o , para ello 
c o b r a r á n en la p róx ima temporada 
de matanza la cantidad que Señala 
la Orden de referencia. 

León, 12 de Jul io de 1945. 
El Gobernador civil, 

2168 Carlos Arias Navarro 

U m m l 
íTranspríes 

l i ieníds 

DELEGACION DE L E O N 

I CIRCULAR NUM. 66 ^ . 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, óorrespondiente a la 
tercera y cuarta semana del me% de 

Julio 

Extraordiñapio con motivo de la fiesta.de 
la Exaltación del Trabajo • 

A partir del día 17 de los co
rrientes y hasta el 27 de los mis
mos, podrá retirarse de los estable
cimientos de ul t ramarinos en que 
se encuentren inscritas las Coleccio
nes de Cupones del segundo semes
tre del a ñ o en curso, el raciona
miento correspondiente a la tercera 
V cuarta s e m a n a del mes de 
Julio, el cual afecta a las hojas de 
cupones de las semanas números 29 
y 30. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes artículos y 
cuan t í a por cartil la: 

a) Personal adujto. 
Rac ión por cart i l la. 
A C E I T E l i t r o . - P r ^ c i O de ven-

¡ ta 4,80 pesetas li tro.—Importe de la 
' r a c i ó n , 2,40 p t a s . - C u p ó t í n.0 H de 
la 29 y 30 semana. 

j A Z U C A R , - 5 0 0 gramos. - Preci0 
de venta, 5 pesetas kilo.—Iniporte 
de la rac ión , 2,50 pesetas.—Cup00 
n ú m , V de la 29 y 30 semana. 

ALUBIAS BLANCAS—500 gr^ 
mos.—Precio de venta, 3,60 pese^ 
k i l o . —Importe de la ración, 1,̂ 0 P6̂  
setas ,—Cupón n ú m . I I I de la 29 5 
mama. 

I 

http://fiesta.de


kRROZ—'^00 gramos.—Precio de 
venta, 2,80 pesetas kilo.—Importe de 
la lación, 1,40 péselas. —Cupón n.0 I I I 
de la 30 semána . | 

JABON.—200 gramos.—Precio de ' 
venta. 4,00 pesetas ki lo ,— Importe de 
la ración 0,80 pesetas, —Cupón n ú 
mero 75 de Varios. ' 

CHOCOLATE. — 200 gramos. —P're-
cio de vent^i 9,00 ptas. kilo.—Irapor-j 
te de la rac ión 1,80 pesetas, —Cupón 1 
núm. 75 de Varios, 

CAFE. — 100 gramos. — Precio de j 
venta, 23,00 pesetas k i lo . - Importe j 
de la rac ión , 2,30 pesetas.— Cupón 
núm. 76 de Varios. 

PATATAS. - 6 kilos. - Precio de 
venta, 1,35 ptas. k i l o , — Importe de 
la ración, 8,10 ptas. — Cupón n.0 IV J 
de la 29 y 30 semana. i 

SOPA.—250 gramos.—Precio d e 
venta, 3,60 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,90 pesetas ,—Cupón nú
mero 77 de Varios. 

BACALAO —200 gramos. - Precio 
de venta 8,75 pesetas ki lo ,—Importe 
de la rac ión 1,75 pesetas. —Cupón 
núm. 78 de Varios. 

HARINA CONDIMENTACION.— 
— Precio de venta, 4 
- Impor te de la r ac ión , 

- C u p ó n n ú m , 79 de Va-

t)UU; gramos, 
pesetas ki lo . 
•2,40 pesetas, 
dos. 

b) Personal infant i l . 

Ración p o r c a r t i l l a . * 
ACEITE. -1/2 l i t ro.-Precio de ven

ta, '4,80 pesetas l i t ro . —Importe de la 
íación 2,40 pesetas .—Cupón n.0 I I 
de la 29 y 30'semana. 

AZUCAR.-oSOO^gramos.—Precio de 
Venta, 5 pesetas k i lo—Impor t e de 
te -ración, 2,50 pesetas. —Cupón-nú
mero V de la 29 y 30 semana. • 

ARROZ.—500"gramos,—Precio dé 
^enla 2,80 pesetas k i lo . —Importe de 
« ración 1,40 pese tas .—Cupón nú
mero I I I de la 29 y 30. semana, 

JABON—200 gramos.-Precio de 
Venta 4,00 pesetas,—Importe de la 
¡^ción, 0,80 p e s e t a s — C u p ó n n ú m e r o 
71 «ie Varios. 

B A T A T A S . - 6 kilos.—Precio de 
enta 1,35 pesetas kilo.—Importe de 

ración, 8,10 pesetas ,—Cupón nú-
IV de la 29 y 30 semana, 

r ^ARINA.—Dos 'kilos, — Precio de 
enta 2,00 ptas, k i lo . —Importe de la 

^ción, 4,00 pesetas. — Cupón nú-
7 ° I de la 29 y 30 semana. 
LE:GHE E N P O L V O , - ! k i lo ,— 
eeio de venfa 21,70 ptas. k i lo .— 

Importe de la rac ión 21,70 ptas.— 
Cupón n.0 72 de Varios. 

Este a r t í cu lo será suministrado en 
los siguientes establecimientos: Ra
món Gordillo, O r d o ñ o I I , 7. Cipriano 
Diez, O r d o ñ o I I , 9. Elias Diez, Ordo-
ño H, 19. Dionisio Peña , O r d o ñ o I I , 
20. David Gutiérrez, Ordono I I , 33, 
Euial io Benavides, Rúa, 12, Vda. de 
F. Benavides, P. Castillo. 4. Lupercio 
de Llanos, Plegarias, 18. Cecilio de 
Llanos, Gil y Carrasco, 8. Angel Suá-
rez. P, Isla,'42, 

lyos a r t ícu los Leche en Polvo y 
Harina en el racionamiento infan t i l 
s e r á n suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas que se, en
cuentren inscritas a efectos de estos 
a r t í cu los en sus t i tuc ión de Azúcar 
o Pan. 

Los cupones correspondientes a 
a r t ícu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por sus beneficiarios, se rán 
inutilizados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del porta
dor de la carti l la. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifique la retirada de este racio
namiento por parte del personal que 
se surrtinistra, será entregada éñ el 
Negociado de Impresos de esta Dele
gación, sita en la calle de la Torre, 
n ú m . 2, durante las horas de ofici
na del d í a 27 de los corrientes. 

Lo que se hace púb l ico para gene-
ral conocimiento. 
. Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. ' 

León, 13 de Julio de 1945. 
* Et Gobernador civil Delegado, 

2167 Carlos Arias Navarro. 
• - l ' • < • -o o : _ , •* 
' ' r ' o • . '• . ' ' ~ ' . : - - } : •-'\-v;.í 

ffflia Prowille Prei;ie§ 
Tdda vez que a partir del día 15 

de Julio, las piezas del pan que cons
tituyen el racionamiento de la po
b lac ión minera de la provincia, vol 
verán a tener los*pesos anteriores a 
la reducc ión , los precios que hab rán , 
de regir en la venta de las mismas 
serán las siguientes: 

Familiares de mineros, piezas de 
200 gramos, precio de venta 0,30 pe
setas. _ ~ 
- Niños , pieza de 300 gramos, preéfo 
de venta 0,50 pesetas. 

Obreros minaros, pieza de 450 gra
mos, precio de venta 0,70 pesetas. 

E n consecuencia, los fabricantes z 
almacenistas vende rán a los Econo
matos la harina para panif icación a 

part ir del día 15 de Julio menciona-
do, a los siguientes precios: 

Familiares de mineros, 153,92 pe
setas quintal métr ico . 

Ñiños , 174,08 í d e m idem. 
Obreros mineros, 160,22 id . í d e m . 

' ^ Dichos precios debe rán entender
se al pie de fábrica o a l m a c é n sumi
nistrador, sin que por los fabrican
tes o almacenistas puedan cargarse 

; á los Economatos cantidad a ¡gupa 
sobre los mismos, 

j Los Economatos r e a l i z a r á n el 
transporte hasta su residencia oficial 
por su propia cuenta,'remitiendo a 
la Secretar ía de la Junta provincial 

i de Precios, el Anexo n ú m e r o 6, debi
damente cumpl ime i í t ado í obtenien
do un a b o n a r é por el importe de los 

| gastos de transporte efBctuados, que 
será satisfecho a u t o m á t i c a m e n t e por 

] el fabricante o almacenista que sirva 
Ua siguiente ad jud icac ión . 

La deprec iac ión de envases será 
i cargada por los fabricantes o alrha-
| eenistas en l^i oportuna; l i qu idac ión 
I de precios efectivo, devolviendo a 
j los Economatos integro la ga ran t í a 
] depositada por envases a su debido 
j tiempo, en el momento de la devo
luc ión del saquer ío . 

Las liquidaciones de precio efecti
vo y las qne deban producirse por 
la modif icación del precio oficial de 
la harina, se a jus ta rán a las normas 
complementarias que dicta la Secre
tar ía de la Junta provincia l de Pre-
CIOS. 

Por Dios, E s p a ñ a ^ y su Revoluc ión 
Nacional -Sindicalista. 

León, 14 fíe Julio de 1945. 
E l Gobernador ciyil-Presidente, 

2165 Carlos Arias Navarro 

cmcuLAR NÜM, 69 

ECONOMATOS MINEROS 
Por acuerdo de la Junta provin

cial de Precios, en sesión celebrada 
el día de ayer, quedan rectificados 
los precibs de venta de P AN para los 

j m ó d u l o s que e n t r a r á n en vigor el 
| d ía 15 de los corrientes y que se se-
i ñ a l a b a n en m i Circular n ú m e r o 65 
I del 13 del actual, habiendo de regir 
los siguientes: 

I Obreros mineros, 450 gramos a 
0,70 pesetas. 

Niños e infantiles, 300 gramos a 
0,50 pesetas. 

Familiares, 200 gramos a 0,30 pe
setas. 



Lo que se hace púb l ico para ge
neral-conocimiento y cumplimiento ' 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional'Sihdicalista. 

León, 14 de Julio de 1945. 
El Gobernador civil Delegado, 

2164 Carlos Arias Nauarro 

Distriio Forestal 
de León 

Subasfsí de pastos sobrantes 
El día 20 de ios corrientes, a las 

doce de la m a ñ a n a , sé ce lebrará en 
la casa Coacéjo del pueblo de Muriás 
de Paredes, la subasta de pastos so
brantes d e l monte n ú m e r o 169 del 
Catálogo, per teneciénté al expresado 
pueblo, para 500 reses lanares y bajo 
el t ipo de tásác ión de 750 pesetas, 
por el plazo ele tiempo de tres meses. 

Tanto la subasta coiíio el aprpve-
chamiento se real izará con arreglo 
a las disposiciones videntes y pliego 
de condiciones, ^ u b l i c a d ó en el Bo-
LETIN OFICIAL del dia 21 de Agosto 
de, Í944, E l que resulta r é m a t a ^ t e 
debe rá ingresar en la Habi l i tac ión 
del Distrito 70 pesetas por las indem
nizaciones á q a e se retiere la Orden 
Ministerial de 4 de Diciembre de 
1934 y el importe del presente anun
cio. . " . ; • .; 

León, 12 d a J u i í o de 1945.—El In 
geniero Jefe, Juan M. Viña. 
2159 N ú m . 319.-39,00 ptas. 

Intinistración lúnlGipal 
Ayuntamiento de 

Maraña - . ' 
E l vecino Jnan Cascos, custodia 

una yegua de d u e ñ o desconocido, 
dé un metro treinta y cinco centí
metros de alzada, pelo negro, fron
t ina c u b r i á n d o l e lo blanco el bebe
dero superior, herrada de las extre
midades delanteras, de edad ce
rrada r 

Después de quince d ías y sin exce
der de veinte, será subastada por pu
jas a la l lana. 

• Maraña , 4 de Julio de 1945.—El 
Alcalde. José Cano. 

2040 N ú m . 314.-15,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Vacante, en este Ayuntamiento, el 
cargo de Gestor-Recaudador de los 
arbitrios y exacciones municipales, 
se anuncia su provis ión, con ca rác 
ter provisional, bajo las siguientes 
condiciones: 

Se t endrá en cuenta para el nom
bramiento y contrato, lo determina
do en los ar t ículos 553, 554, 555 y 557 
con los concordantes del vigente Es
tatuto Municipal , en re lac ión con el 
77 y 78 del Reglamento de Hacienda 
Municipal . 
. E l pliego de condiciones, con arre
glo al cual se fo rmula rá el contrato, 
obra en este Ayuntamiento y está 
ajustado a lo establecido como hor
ma en los preceptos añter iof es. 

En igualdad dé condiciones, el 
Ayuntamiento establecerá, el orden 
dé preferencia seña lado en la Orden 
de 30 de Octubre de 1939, sobre pro
visión de plazas vacantes en las Cor
poraciones locales. 

Los interesados d i r ig i rán instan
cia so l ic i tándo |g , en el plazo de 
quince días naturales, a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
debiendo señalúr en la rnisriía las 
proposiciones, que haga por su par
te, el solicitante, en re lac ión con los 
diferentes incisos del a r t ícu lo 553 
del vigente Estatuto Municipal^ para 
que el Ayuntamiento pueda apre
ciar, la proposic ión m á s ventajosa 
a sus intereses de afianzamiento ^ 
gestión, entre .los diferentes solici
tantes. 

Valderas,. 5 de Julio dé 4945—El 
Alcaide, (ilegible). • -
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liÉsírañto te Instícía 

dos de agosto p róx imo y hora dé l a* 
once de su m a ñ a n a , con el fin c|e 
prestar confesión judic ia l indeciso, 
ria, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece^ le pa r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Astorga, diez de Julio de mi l no
vecientos cuarenta y cinco.—Ei Se 
creiár io jud ic ia l , Valeriano Martín 

2142 Núm. 315.—48,00 ptas. ". 

Requisitoria 
"Zas Mar iño (Éladio) . de 25 rmos 

soltero, natural de Larache y .vedno 
de San Cipriano del Condado, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de . instrucción de 
León en el piazo de diez día ., a fin 
de notificarle auto de procedí mien to 
y ser indagado en sumario r.úmero 
234 de 1944 por robo en el domicilio 
de Antonio Martínez, vecino de San 
Cipriano del Condado; bajo apercí-; 

i bimiento que dé no verificarlo, kerát-
¡ declarado rebelde y le p a r a r á el per--
| ju ic io que haya lugar. 

' jpado en León a 7 de Julio de 1945, 
—Agustín B. Puente . -El Secretario 
jud ic ia l , p. H.: Aní»el Toric¿s . 
• 2110 

ANUNCIO .PÁRTí1 

Cédula de citación 
E n v i r t ud de io acordado por el 

Sr, Juez de primera instancia accr-
dental de esíe partido, en providen
cia de esta fecha dictada en la pieza 
de prueba de la parte ác tora , de 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuan t ía , seguidos a instancia del 
Procurador D. Manuel Mart ínez, en 
nombre de D.a Juliana, D.a Valeria 
y D.a Angela Alvarez Alonso, asisti
das" de sus respectivos esposos don 
Pablo García y García, D. Juan Fer
n á n d e z Urquijo y D. Pablo de Abajo 
Mosquera, contra D.a Dominga A l 
varez Alonso, D. Domingo Alvarez 
Alonso, D. Leonardo Alvarez A lon 
so y D. Melchor Alvarez Alonso, so
bre cesación «n el estado de comu
nidad de bienes, se cita al demanda
do D. Melchor Alvarez Alonso cuyo 
domici l io se desconoce para que 
comparezca ante este Juzgado el d ía 

COlHiiii SÍUJ 

i GÉMo 
Se convoca a Junta General ot$h 

naria a todjos los regantes, en prime
ra convocatoria, para el d ía 26. del 
corrienie mes y hora de las cuatro' 
de la tarde en el pueblo de Santibá-
ñéz de Rueda y sitio de costumbre, 
para tratar de los asuntos siguieñteK; 

L0 Para cumplimentar los artícu
los 53 y 54 las Ordenanzas de esta 
Comunidad. 

2. ° Para tratar sobre la elevación 
de cuan t ía en las multas por infraCr 
ciones en las presas y acequias de 
dicha Comunidad, 

3. ° Para tratar sobre la conve
niencia o no de hacer la presa de la 
a m p l i a c i ó n de la nueva zona rega
ble desde San t ibañez a la Ensalera 
y si ésta se ha de hacer por adminis
t rac ión O por subasta. 
«.4.° Proposiciones, ruegos y Pre* 

guntas. , 
5.° Var iac ión dé la madnz ae 

Matalobos. 
Si no se pudiera- celebrar seslje 

por falta de n ú m e r o suficiente' 
regantes, se ce lebrará en s6^11^! 
convocatoria el día^ 29 del a5 ja, 
mes, a la misma hora y sitio sena 
do para la primera. T i : 0 

Sant ibañez de Rueda, 13 de 
de 1945.—El Presidente, Donims 
Diez. 
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